
 

Ordenanza nº 30/2020: “Autorícese al Departamento 

Ejecutivo Municipal a la firma del Convenio de cesión de uso 

de un espacio público a la Dirección Provincial de Obras 

Sanitarias de Entre Ríos a los fines que se lleve adelante la 

obra de “ACONDICIONAMIENTO Y RECUPERACIÓN DE 

LAGUNA DE TRATAMIENTO - COLONIA AVELLANEDA - 

DEPARTAMENTO PARANÁ” 

 

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Colonia 

Avellaneda SANCIONA con fuerza de ORDENANZA: 

Artículo 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal la firma del 

Convenio de cesión de uso del espacio público comprendido por calle Teniente 

Giménez desde calle Bertoldi hasta 453 metros hacia el oeste, ubicado dentro 

del ejido de la Municipalidad de Colonia Avellaneda a la Dirección Provincial de 

Obras Sanitarias de Entre Ríos a los fines de que lleve adelante la obra de 

“ACONDICIONAMIENTO Y RECUPERACION DE LAGUNA DE 

TRATAMIENTO – COLONIA AVELLANEDA – DEPARTAMENTO PARANA”.- 

Artículo 2º: El plazo de permiso de uso gratuito de espacio público se concede 

hasta la finalización de los trabajos de la obra mencionada en el punto anterior.- 

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 

 

Sancionada en Sexta Sesión Extraordinaria del año 2020 de fecha 17 de noviembre de 

2020.- 

Promulgada por Decreto nº 246/2020 DEM.- 

 


